RES. 220/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000066, Ent. N° 110/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 330229/1, para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos y ejecución de carpeta asfáltica en el Municipio A;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 503 de fecha 25.09.17, se dispuso autorizar el llamado a la presente Licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 1º.11.17, se presentaron las siguientes firmas: IDALAR S.A., GRINOR S.A., RYK INGENIEROS S.R.L., e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27.11.17, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio, a la firma R y K INGENIEROS S.R.L., por un total de $ 49:686.769,71, Impuestos, Leyes Sociales e imprevistos incluidos;
5) que con fecha 5.12.17, la Comisión Supervisora de Contrataciones, sugiere compartir el informe de la Comisión Asesora, y enviar al Servicio de Compras para la puesta de manifiesto de las actuaciones de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
6) que por Resolución Nº 5830/17 de fecha 27.12.17, el Intendente de Montevideo resolvió adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por las Comisiones respectivas;
7)  que con fecha 2.01.18 se imputó la suma de  $22:000.000, con cargo a la Actividad 512002201, Derivado 387000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que no consta se haya dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, en cuanto deberá darse vista de las actuaciones a los oferentes, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas, cuando el valor de la contratación supere el cuádruple del monto máximo de la Licitación Abreviada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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